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Comparecencia del Sr. Enric Puig Jofra,

Secretario General de la Fundació Escola Cristiana de Catalunya,

ante la Comisión de Educación y Ciencia

del Congreso de los Diputados,

el día 10 de octubre de 2005.

Señora Presidenta de la Comisión, señoras y señores diputados.

Agradezco que se me haya invitado a participar en una sesión informativa, ante esta Comisión de Educación y Ciencia, dentro del proceso que ha de conducir a la aprobación del Proyecto de Ley Orgánica de Educación. Lo agradezco como una deferencia hacia el colectivo de escuelas que represento y como una posibilidad de hacer llegar a las señoras y señores diputados el sentir de un amplio sector educativo que contempla con cierto temor y con incertidumbre este proceso que, una vez finalizado, incidirá de manera determinante en el día  a día de nuestros centros y en la acción educativa que en ellos se desarrolla.

1. LAS ESCUELAS CRISTIANAS DE CATALUNYA
1.1.
Una realidad

El colectivo de las escuelas cristianas de Catalunya al que represento desde la Fundació Escola Cristiana de Catalunya, está integrado por un total de 423 escuelas que acogen a unos 250.000 alumnos, cifra que representa el 25% del total de los alumnos que se forman en las aulas de las escuelas catalanas. A título informativo añadiré que en Catalunya el total de los alumnos escolarizados en las escuelas de iniciativa social de las diversas asociaciones de centros, nuestra fundación es una de ellas, alcanza el 40% del total del alumnado. Son cifras elocuentes que merecen una atención.

1.2.
El empuje de la sociedad civil: una larga tradición

Las escuelas cristianas de Catalunya están enraizadas en una tradición que ultrapasa a la mismas escuelas,  iniciada por unos hombres y unas mujeres, miembros de la sociedad civil que, desde la derecha y desde la izquierda, desde las entidades religiosas a las racionalistas, con empuje y esfuerzo, preocupados por el bienestar común, además de promocionar las artes,  la arquitectura, el urbanismo y la lengua propia, preocupados por la promoción y el bienestar de todos y, en especial, por el de los mas necesitados, crearon, con el estilo, características y condicionamientos del momento, múltiples entidades  prestadoras de servicios y promotoras de cohesión social, configurando así una estructura y una realidad social en Catalunya diferenciada de otras.

Estoy hablando, como habrán intuido, de finales del siglo XIX y de inicios del XX y de entidades tales como mutualidades, cajas de ahorro, centros parroquiales, ateneos, cooperativas de consumo, centres obreros y también escuelas. Me refiero a un empuje que alcanzó a un amplio espectro de iniciativas y a un amplio espectro de promotores, entre los que se encuentran patronatos, parroquias, diócesis, fundaciones,  congregaciones religiosas y otras entidades canónicas y civiles. Actualmente muchas de las 423 escuelas integradas en la FECC continúan aquella  acción iniciada hace más de un siglo; otras se han incorporado posteriormente y todas mantienen desde su propia identidad, con las adaptaciones necesarias a los tiempos y a las personas, el mismo espíritu de servicio a los niños y niñas, adolescentes y jóvenes y a sus familias, con un profundo y serio respeto por su diversidad y una preocupación activa y preferencial por los más desfavorecidos.

1.3.
Una referencia: El 6º Congreso de la Escuela Cristiana de Catalunya

Las escuelas de la FECC mantienen bien vivo este espíritu de servicio a los  ciudadanos y ciudadanas, a Catalunya, ofreciendo el servicio esencial de la educación desde el carácter propio de las escuelas, según prevé la legislación vigente y siempre en leal colaboración con la Administración. 

Des de este espíritu de servicio, titulares, dirección, profesorado, personal de administración y servicios y padres y madres, en comunión efectiva, desde la unidad y el apoyo mutuo, queremos dedicar los esfuerzos necesarios para que las conclusiones de nuestro 6º Congreso, celebrado la pasada primavera bajo el título “Per un acord sobre l’escola”, “Por un acuerdo sobre la escuela”, se conviertan en floreciente realidad que lleve a todos los implicados a un acuerdo sobre la educación que dé respuesta a la necesidad de un sistema educativo plural, estable e innovador al servicio de las familias y de la sociedad. Los enunciados que resumen las conclusiones del Congreso de la Escuela Cristiana mencionado y en las que se basa la valoración del proyecto de Ley Orgánica de Educación objeto de esta comparecencia, son los siguientes:

· una educación de calidad asequible para todos y todas en el marco de una real igualdad de oportunidades, 
· una escuela abierta a todos y a todas y ámbito de convivencia, integración y cohesión social,  
· y un sistema educativo plural, estable e innovador al servicio de las familias y de la sociedad.

2. Valoración del proyecto de Ley Orgánica de Educación

2.0.
Necesidad de un consenso

Entremos en la valoración del Proyecto de Ley Orgánica de Educación y hagámoslo diciendo que desde que la Constitución creó un nuevo marco para el desarrollo de los derechos y libertades públicas, en cada ocasión en la que se han planteado reformas educativas en profundidad (LODE, LOGSE, LOCE y ahora LOE), la Fundació Escola Cristiana de Catalunya ha formulado el mismo llamamiento en pro de un consenso que dé la estabilidad necesaria al sistema educativo. 

Puedo repetir ahora las mismas palabras escritas en nuestra declaración pública del año 2002, en el momento de iniciarse el proceso que condujo a la aprobación de la Ley de Calidad de la Educación. Decíamos y repetimos hoy ante otra ley y otro gobierno que “Es necesario crear un clima de diálogo que favorezca el consenso social y político en los aspectos más importantes de la educación. Cuanto se haga en esta dirección tendrá todo nuestro apoyo”. Seguimos pensando y trabajando en el mismo sentido, como se indicó en nuestro 6º Congreso. 
A pesar del deseo insistente manifestado por la sociedad y las instituciones educativas, nos preocupa que, al iniciarse el tramite parlamentario de la LOE, no parezca existir el clima propicio para el consenso social y el pacto político que son necesarios para garantizar la estabilidad de nuestro sistema educativo y la superación de las tensiones a que está sometido. Si este pacto social no se logra y si la LOE no obtiene un amplio consenso parlamentario, respaldado por un amplio acuerdo social, no duden, señoras y señores diputados, que las comunidades educativas de todas las escuelas y el conjunto de la sociedad se verá seriamente perjudicado.

Habiendo analizado el contenido del proyecto de Ley Orgánica de Educación (LOE) desde la perspectiva de la repercusión que podría tener para el conjunto del sistema educativo y, en particular, en los centros de iniciativa social que han accedido al régimen de conciertos, apuntamos aquellos aspectos que nos parece más relevante valorar:

2.1.
Superar defectos del sistema educativo

Compartimos la mayor parte de los propósitos expresados en la Exposición de motivos de la ley y la consiguiente voluntad de superar defectos del sistema educativo que provocan insatisfacción en la sociedad en general, en los directivos y los profesores de los centros docentes, y también en las familias de los alumnos. De manera muy especial todo cuanto se refiere al nivel de fracaso escolar y a los resultados académicos alcanzados, en comparación con los de los sistemas educativos de otros países de nuestro entorno cultural.
2.2.
El derecho a la educación en un marco de libertad de enseñanza

El proyecto de LOE defiende como es debido el derecho de todos a la educación, pero ignora o relega otro principio fundamental, propio de los países avanzados y recogido también por la Constitución: el derecho a la educación ha de poder ejercerse en un marco de libertad de enseñanza. La atribución casi absoluta a las Administraciones educativas de la responsabilidad de planificar, dirigir y gestionar todos los centros escolares que imparten enseñanzas financiadas con fondos públicos, lamina el ejercicio de la libertad de enseñanza.  

2.3.
Los derechos fundamentales insuficientemente garantizados

En este mismo sentido, lamentamos que algunos derechos fundamentales que son expresión de la libertad de enseñanza no figuren de manera más explícita en el texto de la LOE y no parezcan suficientemente garantizados por la ley: el derecho de creación y dirección de centros docentes de iniciativa social, el derecho a establecer y garantizar la continuidad de su carácter propio y, en particular, el derecho preferente de los padres a decidir sobre el tipo de educación que sus hijos han de recibir y, por ello, el consiguiente derecho de libre elección de escuela.

Así, por ejemplo, el artículo 84 (Admisión de alumnos), u otros artículos, deberían recoger el derecho de libre elección de escuela por parte de los padres. También vemos como limitaciones innecesarias y arbitrarias de este derecho, algunos preceptos de los artículos 86 y 87 (la zonificación, la disminución unilateral de ratios…). 

Por otra parte, dotar de atribuciones de gobierno al consejo escolar (artículo 119) puede resultar –además de ineficaz- una vulneración del derecho a la dirección del centro. El consejo escolar, al menos en los centros concertados, puede ser un órgano de participación pero no de gobierno.

La Fundació Escola Cristiana de Catalunya ve con preocupación que se otorgue poca consideración a los derechos de los padres  a escoger el tipo de educación que desean para sus hijos y al principio de libertad de enseñanza, propios de toda sociedad democrática y pluralista. De esta manera se impone una visión intervencionista de la educación que configura un determinado modelo de sociedad alejado de los principios que hoy conforman las sociedades avanzadas. No es bueno, en una sociedad plural, que el Estado, mediante las administraciones públicas, pueda llegar a convertirse en el único educador ignorando los derechos que asisten a los padres.

Estos derechos y  libertades en el ámbito de la educación vienen avalados por numerosos pronunciamientos internacionales como son el Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos, el Pacto Internacional de los derechos económicos, sociales y culturales, la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en el ámbito de la enseñanza y numerosas resoluciones del Parlamento Europeo.

2.4.
La acogida de alumnos con necesidades educativas especiales

La Fundación Escola Cristiana de Catalunya ha manifestado reiteradamente su radical apertura a todas aquellas familias que deseen el tipo de educación que imparten las escuelas que representa, sin discriminaciones de ningún tipo y atendiendo a alumnado con necesidades educativas especiales y a los hijos de las familias inmigradas, con el fin de facilitar su incorporación al sistema educativo. La experiencia de numerosas escuelas cristianas en  la atención a la inmigración y a alumnos con especiales dificultades, es un buen aval a nuestra predisposición y voluntad de colaboración leal y eficaz en este ámbito.

Esta realidad no impide nuestras reservas hacia ciertas formas de perseguir el “equilibrio en la admisión de alumnos”, que conocemos por la práctica de algunas administraciones educativas y que parece consagrar el artículo 87.1 del proyecto de LOE. No se puede clasificar de forma tan superficial a los alumnos como para establecer porcentajes y cuotas, sin tener suficientemente en cuenta la voluntad de los padres o tutores de esos alumnos y la realidad social del entorno de cada escuela. 

2.5.
Garantizar la gratuidad de la educación

Nadie duda de que la educación escolar reúna las condiciones que la hacen un servicio esencial de la comunidad. La educación escolar es, en efecto, una de las actividades que tienen un sentido universal; deben llegar a todos  y ser efectivamente asequibles a todos en condiciones básicas de igualdad, con suficiente regularidad y continuidad, conforme a su naturaleza, y bajo patrones de calidad determinados, adaptados progresivamente a la evolución técnica y a los cambios sociales. 

En este sentido, la garantía de gratuidad de la educación en ciertos niveles es una de las misiones fundamentales de los poderes públicos. Para respetar la libertad de enseñanza, esta gratuidad ha de estar garantizada también, mediante un financiamiento público suficiente para los centros concertados, lo que requiere revisar los importes que han de quedar totalmente cubiertos por el concierto. La enumeración que de ellos se hace en el punto 3 del artículo 117 (Módulos del concierto), es claramente incompleta y no plantea ninguna garantía para los centros respecto a que el cálculo anual del importe sea suficiente y análogo, como debería ser, al que reciben los centros de titularidad pública a través de las distintas administraciones concurrentes.

2.6.
La educación escolar, servicio esencial de la comunidad

La esencialidad de un servicio a los ciudadanos requiere que los poderes públicos hagan lo que sea necesario para garantizar su prestación en las condiciones adecuadas, pero nos preocupa que el proyecto de LOE remita a la consideración de servicio público a los centros concertados. La expresión «servicio público», en nuestro entorno es muy equívoca y frecuentemente es entendida como la calificación de un servicio que, además de ser esencial, corresponde al poder público su prestación  y la participación de la iniciativa social se limita a ser operadores por encargo del poder público y sometidos a sus criterios y pautas directivas.

En este sentido nos preocupa especialmente la remisión a las condiciones de servicio público que aparecen en distintos apartados de los artículos 109 (Programación de la red de centros) y 116 (Conciertos).

La educación escolar ha de ser considerada un servicio esencial de la comunidad o bien como un  servicio de interés general. Esto comporta la garantía de pluralidad y, por tanto, la colaboración de la sociedad civil.

Así, pues, el servicio de la educación no responde a una función pública que deba ser ejercida ni exclusivamente, ni prioritariamente por los poderes públicos. La iniciativa social, en el campo de la educación, no puede considerarse como subsidiaria de los poderes públicos sino al contrario. Relegar la iniciativa social a un rol subsidiario es impropio de sociedades democráticas, que valoran el pluralismo educativo como una riqueza, garantía de la democracia, impulsor de la iniciativa social y fortalecedor de la sociedad civil.

Se obvia a menudo, también, la demanda que las escuelas concertadas de iniciativa social tienen en la actualidad por parte de las familias que, a la hora de elegir escuelas para sus hijos e hijas, eligen una escuela concertada, en nuestro caso una escuela cristiana concertada.
Para superar esta visión reduccionista i distorsionadora de la realidad hay que introducir el concepto de “demanda social de plazas”, que es la que expresan los padres o tutores con sus solicitudes de admisión, como uno de los criterios básicos de planificación, ya que es el método más democrático para definir las necesidades de escolarización. El artículo 116. 6, (Conciertos) entre otros, debería recoger este criterio.

3.
La nueva ley, una esperanzadora posibilidad de avanzar

3.1. Un consenso que no deje a nadie al margen y que garantice la calidad en todos los centros educativos

Desde la Fundació Escola Cristiana de Catalunya y las 423 escuelas que representa y que acogen como dije a 250.000 alumnos y a sus correspondientes familias, se espera que el conjunto de diputados tenga capacidad de reacción y la mínima sensibilidad para no dejar al margen del consenso social al entorno de la Ley Orgánica de Educación, a tan gran número de familias que en Catalunya y en el resto del Estado confían en las escuelas concertadas y desean, para todos los niños y niñas, adolescentes y jóvenes en edad escolar, un modelo educativo plural basado en la pluralidad de proyectos educativos, pero que a la vez garantice la calidad en todos los centros educativos, sean de titularidad pública o de titularidad privada.

3.2. 
Un sistema educativo en el que la enseñanza pública y la de iniciativa social se complementan

En España la educación y la enseñaza necesitan de un ejercicio de realismo. La historia, el día a día protagonizado por los ciudadanos y las ciudadanas, ha configurado un modelo de sociedad, y en él un sistema educativo, en el que la enseñanza pública y la de iniciativa social se complementan. Conviene, pues, dar respuesta a este modelo educativo plural, consecuencia de la demanda de las familias, para garantizar la calidad, en condiciones de igualdad en todos los centros educativos, sean de titularidad pública, promovidos por la Administración Pública o de titularidad privada, promovidos por la iniciativa social,  respetando a la vez el derecho de los padres a elegir la orientación filosófica, pedagógica, moral y religiosa en la educación de sus hijos. Los niños y las niñas, los adolescentes y los jóvenes del país y sus padres se lo  merecen. 
3.3.
Un pacto escolar que estabilice el sistema educativo

Es por esto que contemplamos en su momento con satisfacción y esperanza el deseo manifestado por el Gobierno al convocar un amplio debate para conseguir un pacto escolar de Estado que diese la estabilidad deseada al sistema educativo y en consecuencia sentase las bases para mejorar la calidad de la enseñanza, huyendo de tópicos y tabúes. Este Pacto debía integrar a todas las fuerzas políticas y sociales implicadas y escuchar, en especial, la voz de los padres y de los educadores, sus opiniones y sus demandas. 

Confiamos en que el debate parlamentario permitirá recuperar, establecer y concluir dicho pacto introduciendo cambios y eliminando trabas de tal manera que nadie se sienta excluido. Debería evitarse que, el día después de la aprobación de la ley, las familias, los profesionales de la enseñanza y amplios sectores de la sociedad, sensibilizados y preocupados por la educación, estén en una situación de insatisfacción parecida a la de ahora.

Para terminar, insistiremos una vez más: sólo el consenso y el acuerdo darán al sistema educativo la estabilidad, el espíritu de innovación y la solidez que necesita. Sólo en un clima de consenso y de acuerdo podremos mejorar la calidad de la educación escolar, atender adecuadamente a todos y cada uno de los alumnos en la situación en que se encuentran, y garantizar a todas las familias las mismas oportunidades cuando tengan que escolarizar a sus hijos e hijas.

Muchas gracias por su atención, señoras y señores diputados.
Madrid, 10 de octubre de 2005.
